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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Mogente

2025/00329 Anuncio del Ayuntamiento de Mogente sobre la aprobación de la
relación definitiva de personas admitidas y excluidas, convocatoria del
órgano técnico de selección y señalamiento de la fecha de la fase de
oposición, del proceso de técnico/a de edificación.

ANUNCIO
Mediante Resolución núm. 20, de 13 de enero de 2025, la Concejalía-

delegada de Recursos Humanos y Ocupación del Ayuntamiento de Mogente ha
resuelto: 

Primero. Aprobar la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y
excluidas en el proceso selectivo para la provisión en propiedad de una plaza de
técnico/a Edificación, tal como se transcribe a continuación:

Personas admitidas

DNI NOMBRE Y APELLIDOS
21****44W  ÁNGELA CALABUIG MATAIX
48****29Z  JOSÉ VICENTE DOMINGO RUANO
20****41J  ALEJANDRO PONS CARRASCO
20****29E  JOSÉ SALA PAUSÁ
30****59G  ALEJANDRO LÓPEZ BLÁZQUEZ

Personas excluidas: Ninguna.

Segundo. Designar como miembros del Órgano Técnico de Selección que ha
de juzgar las correspondientes pruebas a: 

Miembros titulares Identidad
 Presidencia  Rafael García Reig
 Vocalía  Cristina Martínez Algarra
 Vocalía  José Germán Caballero Ferrús
 Vocalía  José Enrique Salvador Morán
 Secretaría  Lucía Miralles Calabuig

Miembros suplentes Identidad
 Presidencia  María Carmen Micó Moros
 Vocalía  Amparo Mollá Pérez
 Vocalía  Sandra Mínguez Molina
 Vocalía  María José Calatayud Benito
 Secretaría  Clara Esteve Belda

Tercero. Convocar al Órgano Técnico de Selección y a las personas
aspirantes admitidas a la realización de la fase de oposición, primer y segundo
ejercicio, de acuerdo con lo previsto en la Base séptima de las bases aprobadas por

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
00

32
9



Núm. 14 Pág.
22-1-2025 2

el órgano competente, que tendrá lugar el día 3 de febrero de 2025 a las 9.30 horas,
en la Casa de la Cultura, situada en calle Santas Reliquias, s/n de Mogente.

Las persones aspirantes tendrán que acreditar su personalidad mediante la
presentación de su DNI o cualquier otro documento que los identifique
fehacientemente, y tendrán que ir provistas de bolígrafo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mogente, 13 de enero de 2025.—El concejal-delegado de Recursos Humanos
y Ocupación, Sergio Ortiz Jorques.
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